RESOLUCIÓN NÚMERO 5.115

EXPEDIENTE N° 16.577/2025 C.D. (Archivo N° 222/2025). BLOQUE GEN AZUL. Eleva proyecto de Resolución relacionado con la mejora de iluminación y el estado de la avenida Rodríguez Urrutia, en el tramo comprendido desde Ruta Nacional N° 3 hasta avenida 9 de Julio.

VISTO el reclamo realizado por vecinos y vecinas de la localidad de Cacharí, para mejorar la iluminación y el estado de la avenida Rodríguez Urrutia, en el tramo comprendido desde Ruta Nacional N° 3 hasta avenida 9 de Julio, donde viven y transitan.

Y CONSIDERANDO
Que la avenida Rodríguez Urrutia es uno de los accesos principales para el tránsito de camiones de carga de hacienda, de cereales, de maquinarias agrícolas y de gran porte, siendo la salida más rápida y conveniente para los Bomberos Voluntarios por su proximidad con el cuartel.
Que esta importante arteria es la continuidad de la Ruta Provincial N° 50 que atraviesa la periferia de la localidad, uniendo el camino que viene de la ciudad de Rauch hasta el camino que va hacia la ciudad de Tapalqué, donde el tránsito de vehículos es permanente.
Que, además es utilizada como un lugar alternativo para ciclistas, peatones y para quienes realizan distintas actividades físicas.
Que los vecinos y vecinas que viven y transitan esa zona manifiestan que hace mucho vienen reclamando a la Municipalidad y a la CEAL (Cooperativa Eléctrica de Azul Ltda.), la falta de iluminación con las correspondientes columnas de alumbrado público.
Que, por otra parte, es permanente el reclamo de los vecinos y vecinas por el tránsito de camiones y maquinarias de gran porte por la avenida San Martín (ingreso principal a la localidad) y zonas aledañas, provocando el deterioro del asfalto y poniendo en riesgo a aquellos transeúntes, peatones y ciclistas que transitan por dicho lugar.
Que es importante destacar la prohibición existente para que vehículos de gran porte, camiones y maquinarias, circulen por la avenida San Martín, principal acceso pavimentado a la localidad.
Que, por lo expresado, resulta sumamente necesario el mejorado del suelo de la avenida Rodríguez Urrutia, mediante la incorporación del material adecuado para poder ser utilizada correctamente, teniendo en cuenta el tránsito de los vehículos señalados precedentemente.
Que es una solicitud de los vecinos y vecinas que viven y transitan esta zona, que se incorporen columnas de alumbrado público y se mejore el estado del piso de la avenida Rodríguez Urrutia.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad de los presentes
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE

PRIMERO.- SOLICITAR al señor intendente municipal de Azul, Nelson Sombra, que a través del área que corresponda, instrumente las acciones pertinentes para la mejora del suelo de la avenida Rodríguez Urrutia, desde Ruta Nacional N° 3, hasta la avenida 9 de Julio de la localidad de Cacharí, que permita el tránsito de camiones, maquinarias de gran porte y vehículos de los Bomberos Voluntarios.

SEGUNDO.- SOLICITAR al señor intendente municipal de Azul, Nelson Sombra que, a través del área que estime corresponder, gestione ante la CEAL (Cooperativa Eléctrica de Azul Ltda.), la incorporación de las correspondientes columnas de alumbrado público sobre la avenida Rodríguez Urrutia, desde la Ruta Nacional N° 3, hasta la avenida 9 de Julio de la localidad de Cacharí.

TERCERO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los un día del mes de julio de dos mil veinticinco.
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